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CONVENIO DE 'COLABORACION PARA EL FINANCIAMIENTO CON RECURSOS DEL 
FONDO DE PRÓTECCIÓN.CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 'EN SALUD, 
REPRESENTADA POR EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN -SOCIAL EN 
SALUb, MTRIO. DANIEL KARAM TOUMEH, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA, COMISIÓN", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EL DR. MANUEL E. VÁZQUEZ VALDÉS; A 
QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA DGGSS", ASI CÓMO EL LIC. 
CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR 1..A 
OTRA PARTE, LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA A QUIEN EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA—LOS SSS", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SALUD 
PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DR. JOSÉ, RAYMUNDO LÓPEZ VUCOVICH, ASISTIDO POR LOS C.C. DR. 
BALDEMAR CORRAL VILLEGAS, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. COSME RAFAEL DE LA REE ABRIL, DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO DE SONORA, DR. FILIBERTO PÉREZ DUARTE 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL INFANTIL DEL ESTADO DE SONORA, DR. 
JOSÉ BENJAMIN ARROYO AGOSTA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 
ONCOLOGICO DEL ESTADO DE SONORA Y DR. ARMANDO BARREDA PESQUEIRA, 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE CD. OBREGION RESPECTIVAMENTE, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS; ' 

ANTECEDENTES 

1.-EI Plan Nacional de Desarrolle 2007-2012 dentro de su politica social establece el 
compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, 
garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. En este sentido, el Prograrna Sectorial de Salud 2007/2012 
establece como una de sus líneas estratégicas el consolidar la reforma financiera para 
hacer efectivo el acceso universal a los servicios de salud a la persona, como resulta el 

Ananciamiento de los servicios de alta especialidad con un fondo sec•torial de Protección 
Centra Gastos Catastróficos. 

2.- Con fecha 16 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se refórma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se 
crea el Sistema de Protección Social en Salud, en adelante "EL SISTEMA", como un 
mecanismo de protección financiera por el cual el Estado- garantiza el acceso efectivo, 
oportuno, cle calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación ales 
servicios médico-quirúrgicos, farma¿átjtioos y hososiarlos que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud, de conformidad con el artículo 77 Bis '1 de la Ley 
General de Salud. 

3.- El artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud prevé la creación, por parte de la 
Federación, de un fondo d.e reserva, sin límites de anualidad presupuestal para apoyar el 
financiamiento da los tratamientos y rnedicaMentos asociados a los mismos, que se 
consideren gastos catastróficos y sufran principalmente los afiliados a "EL SISTEMA". En 
cumplimiento a la daposición citada, la Secretaria de Salud gestionó la constitución del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, en adelante "El FONDO" mediante la 
celebración de un contrato de Fideicomiso Público deneminado, Fideicomiso del Sistema 
de ProteCCIón Social en Salud, en adelante "EL .FIDEICOMISO", constituide per Ja-
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicomitente única de la 
Administración Pública Federal con fecha 16 de noviembre de 2004, actuando como 
fiduciaria el Banco Nacional da Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo. 

4.- La consfitución de "EL FIDEICOMISO", con recursos de "EL FONDO", se conformó 
con dos subcuentas, una para el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y otra 
para el Fondo de Previsión Presupuestal Anual, asimismo, en dicha constitución se 
estableció un Comité Técnico, el cual tiene entre otras funciones determinar el destino y la 
administración de los recursos que lo constituyen. 

5.- El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos tiene como fin apoyar el 
financiamiento en la atención de la población principalmente afiliada a "EL SISTEMA" 
para que quede cubierta ante la ocurrencia de los padecimientos que se consideran 
gastos catastróficos, al constituirse como la fuente financiera que permite el acceso y la 
provisión de tratamientos de alta especialidad y alto costo a los afiliados de "EL 
SISTEMA", 

6.- Mediante la constitución de este fondo se promueve el financiamiento para el pago de 
enfermedades de alto costo que se consideran catastróficas y gastos asociados a ellas, 
tanto a nivel federal como estatal. Con ello, se garantiza la continuidad e integración de la 
atención médica al apoyar una mejor interfase entre los servicios de primer y segundo 
nivel, y, en su caso, aquellos de alta especialidad, mediante la constitución de centros 
regionales de alta especialidad y redes de prestadores de servicios en todo el país. 

r., 
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Consejo de Salubridad General es la autoridad competente para definir qué 
tratamientos serán cubiertos por.este Fondo, rnientresque.su gestión y'adrnitriettación se 
le otorgó a "LA COMISIÓN", y' su operación e los Regímenes Estatales. La secirencia y 
alcance de' los servicios de atención responde a los. criterios de disponibilidad de los 
recursos del citado Fondo y a aquéllos que determina' la Secretaría de Salud conforme a 
la ley. 

8.- El mecanismo para acceder a los recursos del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastrófices, por parte de los Prestadores de Servicio de "Et. SISTEMA", para sufragar 
los costos de los tratamientos, de los padecimientos considerados coma ,  gastos - 

 catastróficos, es a través de la aprobación de las solicitudes de transferencia de recursos, 
que "LOS SSS" hagan para tal efecto a "LA COMISIÓN" y ésta comunique al Comité 
Técnico de "EL FIDEICOMISO", siempre y cuando se cumplan con los reqUilitos 
establecidos en las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

9.- A través de las unidades médicas prestadoras -de servicios de "LOS - SsS", que 
cuenten, con la certificación y/o - acreditación vigente ante la'Dirección General de Calidad 
y Edíteación en Salud, 'Los SáS" .  darán cumpionienio at objeto del presente convenio 
respecto del apoyo finandiero para el tratamiento' 'y medicamentos asociados con 
enfermedades consideradas como gastos catastróficos autorizado, por el Comité Técnico 
de "EL FIDEICOMISO", a fin de que se les transfieran recursos de la Subcuenta, del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de "ELFIDEICOMrSO". Cabasenalar., 
que la unidad médica deberá estar acredita da al momento de su contratación y durante la 
vigencia.  

. 	, 

10.- Mediante Acuerdo No. 0.N/1.86/0808, del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO', 
tomado en  la en la Sexta-Sesión Ordinaria del Ejercicio 2008, celebrada ei`2 15de agosto 

de 2008,-tomó conocimiento del procedimiento tent Mes i condiciones que se estipulan 
 

en el presente convenio, considerando que el Fondo no tiene limite de arittalidad 
presupuestal por ley; Comprendiendo su vigencia el cumplimiento del,objeto.del mismo, y 
que ,ta.secuencia y alcance de los servicios de atención responde a les _criterios de 
disponibilidad de los recursos del citado Fondo y a aquéllos que determina -la' Secretaría 
de Salud conforme a la ley, en términos de los artículos 77 Sis 20 y 77 Bis 30 data Ley ,' 

- General de Salud y 100 del Reglamento de la Ley General de Salud e Materia de 
Protección-Social en Salud. 

DECLARA-CIONES - 

"LA...COMISIÓN", a treVét dé su representante declara: 

I.1.- Que es un órgano Desconcentrado de la SeCretarie de Salud en-términoi del.artículo 

2 	doC, fraccióri){11derRegIamentolntellordela lSecretaría de Salud.  

Que en términos de los artículos 3 y 4 fracciones- ;II del Reglarrrente lntemo 
Comisión Nacional de Protección Socialen Salud, le corresponde instrumentar la polític• 
de protección 'sedal-en salud y elplen eetratégico de desarrollo ,del Sistema, asa corno - 

 promover y cobrdinar las acciones de los Regimenes Estatales de Protección Social en 
Salud en esta materia. 

1.3.- Que dentro , de sus facultades, de conformidad con el. articulo 4, fracciones XL XIII y 
XVILcIel Reglamento Interno de la Comilón Nacional de ProteCción Social en Salud,,--le , 

 cerreaponde dirigir y ejecutar ..las acciones de,-financiamiento necesarias: ;  para el 

funcionamiento de "EL SISTEMA, incluyendo la de administración' de los recursos 
financiares del mismo así corno instruir al fiduciario de "a, FIDEICOMISO" la realización 
de las transferencias de los recursos que integran la sUbauenta del fondo de PrOlección 
contra Gastos Catastróficos de "EL FIDEICOMISO' y alié correspon 	Estados y -dan á loS:Est 
al Distrito Federal, así como realizar las acciones de -  seguimiento y eValusición de los 

recursos transferidos. 

I. 4 Que el Comisionado Nacional de Protección Social en SalUd tiene la competencia y. 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 Bis 
35 de la Ley General de Salud y 6, fracción I del Reglamento' Interno de la Comisión" 
Nacional de Protección Social en Salud, en correlación con el articulo 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante 

,nombratniento de fecha 18 de abril de 2007, expedido por el Lic. Pelipe Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Méxicanot,..mismo que en copia fotostática 

se adjunta, al presente para formar parte integrante de su contexto. 

L 5 Que'la Dirección General de Financiamiento tiene -, entre sus atribuciones  atrrbuciores diseñar y 
preponer en coordinación coalas unidades administrativas de la Secretaria de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del. 
Sistema de'Protección Social en Salud, incltiyendo el desarrollo ide programas de laiud 
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dirigidos a go-lins indígenas. Marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable; coadyuvar, con la participadón de las unid es administrativas competente,s_....„, 
de la Secretaría de Salud, en las—a—cCiones de su rvisión financiera del Sistemazde 
Protección Social en Salud, y' de los nrogram 	de_atengioz a grupos indígenas, 

; 	, 
- 

marginados, _ rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y 
objetivos, además de coadyuvar en el ámbito de su competencia, en la formalización de 
los acuerdos de coordinación entre la Secretaria y los gobiernos de las entidades 
federativas, para la instrumentación y operación de "EL SISTEMA", de conformidad con et 
articulo 9 fracciones 111, VII y X del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social 'eri Salud. 

1. 6 Que corresponde a "LA DGGSS", entre otros: (i) proponer la incorporación gradual y 
jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así 
como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
0i) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servidos, clan bale en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto 
económico en etSistema, asl como participar en la definición de criterios y políticas para 
la determinación de cuotas reguladoras del propio Sistema asociadas a la prestación de 
-servicios de salud; i) hacer del conocimiento de los Servicios Estatales de Salud, los 
establecimientos Públicos autorizados para prestar los servicios de salud comprendidos 
por etSistema, conforme a las bases del Manual para la Acreditación; (iv) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen para el proceso . 
de acreditacion, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaria; (v) Proponer las tarifas que-se _deriven de los servicios otorgados a los 
beneficiarios del Sistema y que se encuentren previstos en los catálogos de 
intervenciones de servicios esenciales y de gastos catastróficos, de conformidad con-el 
artículo 10 fracciones 1,11,11181s 2, 111 Bis 3, y VII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.7.- Para los efectos del presente instrumento, señala corno domicilio legal el ubicado en 
la Calzada de Tialpan Número 479, 5to. Piso, Colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03400, México,-Aistrito Federal. 

II.- "LOS SSS", a través de su representante declara: 

1,- Que su representada es un Organismo Publico Descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimoriropropio, de conformidad con la Ley que Crea los Servicios de Salud 
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 10 de Marzo 
de 1997, Perteneciente a la Administración Publica Paraestatal, con facultades Para 
convenir y obligarse en los términos de lo dispuesto en la ley `de su creación y que tiene 
entro otras obligaciones, las de definir las políticaS a seguir en materia de salud. en 
congruencia con los planes y programas nacionales y estatales, así como organizar, Y 
operarlos servicios de salud apdbfación abierta en el Estado. 

11.2: Que entre sus.objetivos, esta el de realizar todas aquellas aeciones tendientes a 
garantizar el derecho a la proteccio' n de salud de los habitanteS del Estado, asi como 
mejorar la calidad en [a prestación de los servicios de salud. 

11.3,- Que acredita su personalidad corno representante legal con el nombramiento como 
Secretario de Salud Pública, expedido por ere. Gobernador del Estado, con fecha 13 de 
septiembre de 2003, en el acta de aceptación y toma de protesta de la misma fecha, así 
como en las términos de los artículos 4, fracción II, fracción II y 9 fracción I, de la Ley 
No. 269 gue crea los Servicios de Salud de Son , publicada en el Boletin Of el 
Gobierno del Estado con fecha-10—de marzo de 1 7  

/ 
11.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público con la clave SSS970311-993 y su domicilio fiscal en 
Comonfort y Paseo del Canal, s/n, Centro de Gobierno. 

11.5.- Que tiene estableddo su domicilio oficial en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio 
Sonora, Primer Piso, ala Norte, del Centro de Gobierno, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, mismo que señala para todos los fines y efectos legales del presente 
instrumerrto. 

Con fundamento en los artículos 4°, 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 3, fracción 11 Bis 6, 3, 9, 13, apartado 
A), fracción V11 Bis, 77 Bis 1, 77 Bis 29, 77 Bis 30 y 77 Bis 35 de la Ley General de Salud; 
1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los artículos 25 "A" y 25"B" de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 3, 22, 26 inciso A fracciones 
91 y V de la Ley Orgánica del Poder EijecutiVo del Estado de Sonora y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes acuerdan celebrar el presente "Convenio" al 
tenor de las siguientes: 

Etc 
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CLÁUSIJIAS 

PRIMERA. - OBJETO. El. Preaente Convenio, de COlaloración y Sus Anexos íque forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeta coordinar las atribuciones y, ac nades que 
entre "LA COMISIÓN" y ,"LOS SSS" Concurren 'en el ámbito de -siJs_ respectivas - 
competencias en materia de salubridad general y, en-especifico, en Materia del Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en IVIateridide 
Protección Social en Salud, las Reglas de Operación de '"EL FIDEICOMISO", los 
Lineamientos Operativos paré la Adminietración y Transferencie de los 'Recursos' del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos en lo suceSivd los "LINEAMIENTOS", y 
demás disposiciones relativas, -respecto al apoyo ert el financiamiento de atención 
principalmente de los beneficiarios de'«EL SISTEMA" que sufran enfermedades de 'alto 
costo de las que provocan gastos catastróficos; así como establecer. los mecanismos de 
coordinación institucional, para la transferenCia, evalua— clon, seguaniento y supervisión de-- 
los recursos pertenecientes a la Subcuenta- del Fondo de Protección contra Gastot 
Catastróficos de «EL FIDEICOMISO" que-se transfieren al empano del presente acuerde. 
de voluntades y de conforMidad con las resoluciones que emita el -Comité Técnico de "EL 
FI ICOMISO'' por cada uno de los gastos correspondientes e- 'tratamientos, 
medicamentos y materiales asociados que sean presentados y aprobados por dicho 
órgano colegiado. 

Las obligaciones que se pactan en este convenio o tendrán por reproduCidas eTt cada 
uno de los. acuerdos que emita el, Comité 'Técnico de -EL FIDEICOMISO" ery, meterle de 
transferencia dencursos pertenecientes a la Subcuentactel Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos por cada undde los padecirnientos que se presenten y aprueben 
pare el apoyo y transferencia respectiva. „, 

- - 

El Presente instrumento jurídico busca,garantizar iá continuidad e Infe9raCión de la 
atención médica principalmente a la población efiliada a "EL SISTENIX, que requiera - 
tratamientos de los padecimientos, de alta especialidad  que  representrgasto 
catastrófico de conformidadeon la normatividaraptiable, dile-,se e,Specifican en e-I 
Catálogo de intervenciones cubiertas, por el Fonda. ' _fde -Protección contra' Gastos 

Catastróficos. 	'- 

Lo anterior, col-1(mile a lo disPueeto en los-artículos 77- bis 1, 77 bis 2, 77 bisS, 771$1 
77 bis 10, 77 bis 21 y 77 bis 30 de la Ley-General de S'alud 05-af106 del Reglamente...de 
la Ley General de Salud en materia-de Protección Social enSalud; y demás dispoSICiones 
aplicables. 

'LOS.SSS" participaran en el Oumplimientó del objeto:descrito e travé 	s siguientes 
unidades hospitalarias: Hospital Oncológio 01 Est , de Sonora, Hospital General de 
Cd.í Obregón, HosItal Infantil 'del Estado« de Sonora' y HospitarGenetat, del Estado de 
Sonora, previa suseripción de los acuerdos deselión de los Prestedores `de Servicio y 	•-• 
"LOS SSS", conforme a lo establecido los artículos 23, 24 y 106 del Reglamento de la.Ley 
Generaide Saluden Materia de protección Social en SalUd." - 

, 

SEGUNDA.- DE LOs SERVICIOS MÉDICOS DE ALTO COSTO- Los servidos médicos 
, 

de afta especialidad considerados con» gastos catastróficos objeto del presenta 
convenio:serán aquellos que estén includos por "L,A COMISION" en el tatelogb, 
Intervenciones 'Cubiertas por "El FONDO" y que son 'objeto de cobertura'ef04EL 

- SISTEMA", mismos que se-dtan en el Anexo i-4Servicios objeto deAlthyo_ financiero", 
éste -se actualizara periódicamente conforme _se- vaya ampliando la :Cobertura de- 
intenienciones. 	 , 

Los servicios médicos brindados para la atención dello tratamierites'eonsiderados comóí 
gestos catastróficos objeto del presente convento deberán basarse en fas duías Clínico-
Terapéuticas,. incluidos en el Catálogo de Intervenciones Cubiertas por "EL FONCO'„'. 

TERCERA.- MONTO DEL APOYO.- El monto para apoyar financieramente _loa , 	_ 

tratamientos a que hace referencia le cláusula PRIMERA del presente ...instrumento, 
corresponderá al cumplimiento del objeto del presente ConVenio y conforme 'a le 
actualización periódica de la que se,a objeto el Anexo I "Setvicios objeto del_ apoyo 
financiero" y Anexo II "Tabulador de compensación etonómica", mismos que se 

'elaborarán conforma-las proyecciones y estimaciones calculadas porComisión Nacional 
de te Protección Social en >Salud, a travel de "-LA DGGSS",,y «que ,en sesión sean 
autorizadas por el 'Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO". 

Cada -uno de los casos presentados por "LA COMISIÓN" al Comité T'étnico de "EL - 
FIDEICOMISO", que hayan sido aprobados por el mismo en términos de las Reglas de - 
Operación de "EL FIDEICOMISO" los "LINEAMIENTOS" y demás normatividad aplicable, 
y por los cuales se deban transferir-recursos de acuerdo con el presente instrumento, Se 
sustentarán con: le documentación que acredite las proyectioneS y estimaciones que se 
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señalan en el presente; la Declaratoria de Caso Nuevo de cada evento que sea remitida 
por "LOS SSS" debidamente formalizada de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Operación del Sistema de Gestión de Gastos Catastróficos y en los "LINEAMIENTOS" y 
demás -non-natividad aplicable ., la información complementaria contenida en el expediente 
clinico del paciente; las facturas por los servicios prestados y, en su caso, las facturas- por 
los medicamentos y materiales suministrados. Formato de la iDeclaratoria de Caso Nuevo, 
se adjunta al presente corno "ANEXO III". 

Se entiende por Declaratoria de Caso Nuevo, al documento generado desde el Sistema 
Integral de Gestión de Gastos Catastróficos y que tiene por objeto dar certeza diagnóstica 
de la existencia de un Caso Nuevo cuya atención será financiada a través del Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos. 

Los acuerdos que se emitan por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" relativos a los 
casos autorizados, con base en los servicios objeto del apoyo financiero y el tabulador de 
compensación económica aplicable, así como los docurrientos descritos en el párrafo 
anterior, serán considerados parte integrante de este instrumento, 

CUARTA.- OtitAGACIONES DE "LA COMISIÓN". Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. "LA COMISION" se compromete a: 

I.- Realizar, a través de "LA DGGSS", las proyecciones y estimaciones de las incidencias 
de los tratamientos de padecimientos de alta especialidad que representan un riesgo 
financiero asegurable, a fin de que dichas proyecciones y estimaciones` sean presentadas 
por parte de "LA COMISIÓN" ante el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" para que, en 
su caso, se autorice el apoyo financiero correspondiente. 

II.- Automatizar los registros de información en materia de Gesfión de Servicios de Salud, 
elaborados por ''LA DGGSS" y poner a disposición de "LOS SSS el Sistema Integral de 
Gestión de Gastos Catastróficos, para que estos últimos, incluyan en dicho sistema 
electrónico ›iQS casos atendidos por sus unidades médicas, y estén en posibilidad de 
requisitar la Declaratoria de Caso Nuevo. 

lit- Dictaminar y/o validar, a través de "LA DGGSS", las Declaratorias de Casos Nuevos 
relacionadas con la atención médica de alta especialidad de los servicios objeto del 
presente instrumento, mismos que corresponden el Anexo III "Formato de Declaratorias 
de Casos Nuevos" 

IV.- Dar supervisión y seguimiento a "LOS SSS", a fin de corroborar la infamación 
obtenida en relación con los casos nuevos y asegurarse de la confiabilidad de ésta. 

V.- Definir y establecer los criterios .e instrumentos de registro de la información médica 
relativa a los servicios prestados y provisión de insumos_ para los beneficiarios de "El 
FONDO". 

VI,- Vigilar el adecuado funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas por la 
prestación de los servicios por parte de "LOS SSS", verificando que se hayan atendido las 
mismas y recomendarlas medidas correctivas que correspondan. 

VII.-Establecer los criterios y mecanismos para el seguimiento operativo, la supervisión y 
la evaluación del desempeño de los servicios prestados por "LOS SSS" a tos afiliados de 
"EL SISTEMA". 

VIII. Hacer del conocimiento de LOS SSS" el Acuerdo en el que consta el número casos 
y monto del apoyo financiero autorizado por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO 
para la atención de los servicios médicos de alta especialidad aprobados. 

IX. Hacer del conocimiento de las autoridad 	federales, estatales o municipales 
competentes, los hechos _que Presuntamente/puedan ser motivo de responsabilidad—, 
administrativa derivada del incumplimiento en la prestación de los servicios de salud 
convenidos en el presente instrumento; 

X. Recibir y dar trámite a las Solicitudes de transferencia de recursos que les turnen "LOS 
SSS" de conformidad con este instrumento, las Reglas de Operación, los 
"LINEAMIENTOS" ;y la demás normatividad aplicable, así como recibir la documentación 
comprobatoria respectiva incluida en las Solicitudes de transferencia de recursos, 
revisando y verificando que los servicios facturados por "LOS SSS" correspondan al 
esquema de desembolso autorizado en el Anexo II 'Tabulador de compensación 
económica" correspondiente al gasto catastrófico de que se trate, debiendo validarla 
médica y financieramente. 

XI.- Comunicar la procedencia de la solicitud de recursos al Secretario Ejecutivo del 
Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" con la finalidad de que instruya a la Fiduciaria 
para llevar a cabo las transferencias de los recursos a que se refiere el presente convenio, 
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- - - - 
dé conformidad con lo dispuesto en este instrumento y' de lo acordada 
Técnico de 'EL FIDEICOMISO' y demás disposiciones juridicas aplicables; 

XII,- Llevar á cabo las acciones de seguimiento y supervisión financiera de los recursos 
transferidos a "LOS SSS" para'garanfizar el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación, así como el objetivo del presente convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LOS SSS". Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LOS SSS" se obligan a 	-' 

I.- Destinar los recursos transferidos por el Fiduciario, exclusivamente a lo autorizado por 
el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO' en la sesión de que se trate en cumplimiento 
del, objeto del presente convenio como se describe en lbs anexos respectivos 

II, Prestar los servicios médicos de alta especialidad, por si o a través de las unidades 
médicas responsables de prestar los servicios de alta especiplidad, concretamente para 
los tratamientos y medicamentos „relacionados con las enfermedades ,clescrItas en el 
Anexo I del presente instrumento y en su caso proceder a través del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud y en términos de la normatividad aplicable, a la incorporación 
como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud ,de las personas _ 
beneficiarias del Fondo que hayan sido sujetai a la atención médica, siempre y cuando no 
sean beneficiados de sistemas de seguridad social u otro esquema de previsión social. 

III.- Entregar a "LA COMISIÓN" un informe semestral durante inda lá vigencia de est 
instrumento, de los registros clínicos de los pacientes-con el siguiente contenido:nombre, 
edad, género, lugar de residencia, diagnóstico motivo de los, servicios preeticlos, etapa o 
subtipo del diagnóstico, tabulador de pago establecido por "LA COMISIÓN" y el estado 
actual del paciente al momento del informe; que se detallan en el Arrelo IV "inferirle 
sernestrall'. 

IV.: Proporcionar los documentos e información relacionados con el curnpliniiénto del   
presente convenio que sean solicitados por "LA COMISIÓN" "asil como brindar las- ' 
acilidades necesarias a fin de que '1._A COMISIÓN" y las- autoridades competentes  
puedan llevar a cabo la supervisié seguimiento y evaluación del adecuado cumplimiento 
del presente convenio,  

V.- Mantener un sistema de evaluación permanente de la capacidad de su personal ' 
médica y paramédico. 	--, .-, < , 

VI.- Garantizar que se proporcione a los pacientel cuyo tratamiento sea objeto íe apoyo 
financiero, un trato digno y atención médica efectiva, ética ;y responsable , con elementos , 
que definen la calidad asistencial de la unidad operativa, Vean la misma calidad ycalidez 
ente atención médica que al restade los pacientes que atiendan.  

VII - Asegurar que todos los servicios estén basados en las Guías Clínico Terapéuticas, la, 
buena práctica acorde con los estándares nacionales, las normas oficiales mexicanas, las 
metas locales establecidas y apegados a lol demos protocolos de atención emitidos  
la Secretaría de Salud.  

VIII.- Observar qua los pacientes tengan satisfacción en lo relaeionado'coalos tiempoS de-  
 en la recepción y obtención completa -de los medicamentoin-en as instrucciones, 1 . 

sencillas_ sobre el uso adecuado de los 	 _proporcionando proporcionando indicaciones , 
claras y por escrito sobre los medicamentos que les sean recetados. 

, 
IX.,  Garantizar que los pacientes conozcan los derechos a los que se hacen acreedores al 
aceptar y recibir los servicios de salud que corresponda, de acuerdo a lp intervención 
médica a la que vaya a ser sometido. 

X.- Garantizar que los pacientes sean atendidos con persenal calificado que asuma una 
,:actitud cortés, amable y mediante un lenguaje comprensible de parte delequipo de salud; 

con respecto a las convicciones personales y Morales, principalmentelas relacionadas  
con las condiciones socioculturales y de género: 

Xf.- Verificar que la infarmación sea suficiente de manera comprensible, veraz y oportuna 
al paciente, familiar, tutor . o representante sobre las intervenciones a que -será sometido y 

' obtener los consentimientos debidamente firmados que se requieran, en los términos de 

Mi_ Observar  que se propercione con oportunidad el diagnóstico, pronóstico o 
tratamiento al paciente y contar con facilidades para la obtencióh de una segunda opinión 
al respecto. 

XIII.-Garantizar que se proporcione un soporte documental con información clamprecisa 

ihle 	dentifiaue las acciones y los procedimientos tratantes., en cada proceso de y legible que 
 médica" idica. garantizando el uso confidencial y restringido del expediente y su 

inatterabilidad permitir el acceso al paciente para Conocer los informes y resultados previa 
solicitud que haga por escrito, 
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XIV.- Verificar que se c.onceda a los pacientes la libertad' para decidir, sin- mrtguna forma 
de presión, sobre el procedimiento diagnóstico o terapéutico que se le prOporiga; asi 

- 

como la de contar si así lo desea con la opinión de un segundo medicó. 

XV.- Verificar que se conceda a los pacientes el derecho de rechazar tratamientos o 
procedimientos en enfermedadee catastróficas, así como aquellos incluidos en protocolos 
de invesfigación„ sin que ello afecte.tratamientos futuros, salvo por lo que se refiere a 
enfermedades contagiosas de alto riesgo, caso en el cual se procederá conforme a la 
norrnatividad aplicable. 

siguien e. - 

I.- °LOS SSS" tramitarán ante "LA COMISION° la solicitud de recursos conforme al 
formato cle solicitud, acompailando la documentación referenciada en las cláusulas 
Cuarta- fracción X, y Quinta fracción V, del presente instrumento, pudiendo "LA 
COMISIÓN" requerir la información que sea necesaria a "LOS SSS° para tal efecto "LOS 

- SSS° serán-relponsables de la ve?acidad de la informaciórt proporcionada en la Solicitud 
de Recursos. 

Una vez verificado par "LA COMISIÓN" a través de "LA DGGSS" que Se cumple con los 
requisitos y obligactones previstos en 131 presente convenio y realizada la valoración 

financiera de la soficitud para verificar que los servicios facturados correspondan al 
esquema de desembolso autorizado en el Tabulador de compensación. económica 

- 

correspondiente al gasto catastrófico de que se trete, LA COMiSION" solicitará al 
Secretario Ejecutivo del Comité Técnico de "El. FIDEICOIVIISO" tramitar la carta de 
instrucción al Fiduciario de "EL FIDEICOMISO" para llevar a cabo las transferencias de 
los recursos a "LOS SSS" ert apoyo a los servicios de atención médica a qua se refiere el 
objeto de este instrumento.' 

Los acuerdos emitidos por el Cornité Técnico-de "EL FIDEICOMISO", los cuales autoricen 
la aplicación de TeCUP3OS líquidos de la subcuenta de "EL FIDEICOMISO" citado, se 
comunicaran a "LOS SSS" cada vez que sean tomados por cada uno de los 
padecimientos, tratamientos, enfermedades e insumos de los que provocan gastos 
catastróficoá, y "LA COMISIÓN" reaguardará, en el ámbito de su competencia, copia de la 
Caria de Instrucción correspondiente por los recursos- de los cuales se instruya su 
trantferencia por el Secretario Ejecutivo, una vez que se cuente con la validación de 
proredencia de "LA OGGSS", área responsable para tal efecto. Los documentos descritos 

, en este párrafo se considerarán parte integrantedel presente instrumento jurídico. 

La transferencia delos recursos mencionados se-realizará conforme a to eStablecido 

en el Anexo V "Procedimiento para la transferencia de recursos" del presente 
instrumento, en el que se establecerán entre otros aspectos, el calendario de 
transferenlia y el procedimiento de comprobación de la aplicación da los recursbs asi 
como los compromisos a que se sujetará la misma. 

III.- La transferencia que se realice conforme a lo previsto en el presente convenio.,,se 
efectuará con abono a la cuenta que al e cto se aperture por parte de "LOS SSS", cuyo 
número notificará oportunamente a "LA COMISIÓN° previamente a la transferencia a fin 
de oliese haga del c.onocimiento de la Fiduciaria de "EL FIDEICOMISO'', la cual reafizará 
la transferencia que corresponda. 

IV.- Sin perjuicio de lo anterior, la autorización de los desembolsos de los recursos a que 
se refiere la anterior cláusula, se sujetará a la validación que en términos de la cláusula 
siguiente realice "L.A. DGGSS", respecto de cada caso y verificando que los servicios se 
encuentren generados, es decir, con independencia de la proyección de los casos - 
esperados, se pagarán sólo los casos nuevos atendidos registrados en el Sistema Mtegral 
de Gestión de Gastos Catastróficos y por ende, el servicio generado. 

Por lo anterior, se realizará el pago sólo si se da...umplimiento a los requisitos 
obligaciones previstos en el- presente convenK,/las_lleglás_ de Operación, os 

"LINEAMIENTOS" y a las disposiciones jurídicas, administrativas y presupuestales 

aplicables. 

SEPTIMA.- DE LA VAL.IDACION DE LOS DESEMBOLSOS. La validación respectiva, se 

llevará a cabo de conformidad con lo siguiente: 

I.- Una vez que "LOS SSS" generen las Declaratorias de Casos Nuevos en el Sistema 
Integral de Gestrón de Gastos Catastróficos, y los mismos sean validados por el 
funcionario del Servicio Estatal de Salud autorizado para tales efectos en términos de lo-
dispuesto por los 'LINEAMIENTOS" y las Reglas de Operación, "LA DGGSS" validará, en 
caso de que se cumpla con la normatividad aplicable y el presente convenio, dichos 

XVI.- Atender las quejas por la prestación de los servicioS y, [levar a cabo las medidas 	- 
correctivas que correspondan recomendadas por "LA COMISION"; 

/1 
SEXTA.- APOYO FINANCIERO. El procedimiento para otorgar el apoyo,financiero será el 

tgl 
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-e1 re SoPenes médicos y administrativos comunicar] o 	sultado de tal vareacipn a "LOS 
"SSS" en 5 días hábiles, o en su taso requiriendo la información que conbitler e pertinente 
para' efectuar las correcciortes necesarias si es que existen errores,- a efecto ciellevar a 

' cabo la validación referida en el mismo 'plazo. a caso de que no se- solvente la . 	, 	_ 
informacáón requerida o no se realicen las correcciones necesariat`por "LOS SSS" se 
generará el aviso de cancelacion de caso. 

II.- Una vez validada la Declaratoria de Caso Nuevo que corresponda por "LA DGGSS" y 
hecha del conocimiento de "LOS SSS" tal validación asi como la aprobación, del 'Comité 
Técnico de "El. FIDEICOMISO' del desembolso - correspondiente, las unidades - - 
hospitalarias de "LOS SSS" emitirán el recibo correspondiente que contenga losrequisitas 
fiscales que mama la Ley en la materia, a fin de amparar el ingreso de los desembolsos 
pactados. "LA COMISIÓN" revisará y Validará dicho recibo, y comunicará tal validación al 
Secretario Ejecutivo del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" que erffitincte.gestionará 
la transferencia de los montos autorizados al Fidudario de "EL FIDEICOMISO°. ' 

Cada recibo emitido deberá expedirse a nombre del Fiduciario de ''EL FIDEICOMISO", 
cuyo-Registro Federal de Contribuyentes ea FSF'-041116-H69, y-domidílio 'en Javier 
Barros Sierra N°. 515, Lemas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregon, México, Distrito 
Federal, C. P. 01219, con copias simple a "LA COMISI óN". 

III.- Con la finalidad de que existan laS condiciones adecuadas para la atención de tes 
beneficiarios de "EL FONDO" por parte de las unidades -hospitalarias de "LOS SSS", éstos 
se comprometen a gestionar opártunamente la validación de los cobros_ ante "LA. - 
COmisioNo, de tal manera que no eliatan dificultades para-ta „Mención médica zportuna 
de los beneficiarios. , 
OCTAVA.- COMISIóN DE EVALUACIÓN YSEGUIMIENTO. Para et adecuado-desarrollo 

. 	„ 
c) Procurar la solución de Ciialquier circunstancia nopreVista en este instrumento " 

d) Las demás que acuerden las-partes. 

COMISIÓN" designa coreo representante ante la Comisión de -evalUación y 

-Financiamiento; 	- - 	

- 
Seguimiento al DireCtor General de GestiórreeSemides de Salud y-al DireCtor General de 

"LOS SSS° designan cern° sus — 	• • t `unidadee-t-lospitalariaSI-HosPitat 
renresentantes ante la ZoMisión de EvaluaCión, Y 

Seguimiento a los Directores GeneraleS de las siguen ea, e 
de Sonora,. Hospital General del Estado de Sonora, Hospital Infantil Ci.e 

Oncológico dei Estado de Sonora Y al Director del Hospita eneraide Cd. Obregón. 

La Comisión de Evaluación y Seguimiento colaborará- con '1_,A COMISIÓN°_, , 
Seguimiento y atención dei Programa Anual-de Supervisión y Auditori_a_ Médica que 
integra, en termines de °LOS _LINEAMIENTos” para_ revisar el Manpliittiento de los 
mismoty el presente instrumento. 

NOVENA.- DE LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO,X GABINETE., °LOS ISS" a través 
-de 'sus unidades hospitalarias, se obligan á realizar a cada benefidarici aindido, los 
estudios de laboratorio y gabinete necesarios para el diagnóstico yfo tratamiento de 
cualquiera de las intervenciones,cutiertas por "EL FIDICOlvtiSO", de conformidad con 
las Guías Clínico Terapéuticas señaladas en la cláusula segunda del presente convento. - 

DÉCIMA.- DEL RESGUARDO DE LOS SOPORTES ADIVIINISTRATIVOS Y Los 
EXPEDIENTES OLINICOS. "LOS SSS" a través -.de sus tinidades hospitalarias, 
resguardarán el expediente clínico de cada paciente beneficiario, así como las recetas y 
tiernas documentación soporte de la atención médica y medicamento proporcionado, sin 

, perjuicio de la documentación adicional queen téfrtiírios de los "LINEAMIENTOS" deba . 
Incorporarse al expediente de cada paciente beneficiario. El expediente deberá llevarse - 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico, - 

‹ DÉCIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información-y actiVidades que 
se presenten, obtengan, o produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, 
serán clasiftcadas- atendiendo a los principios de confidenCialldad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, Púdica Gubernamental 
su Reglamento, por lo que las partes se ,obligan a 'gUardar estricta confidencialidad , . 
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obeto del presente instrumento, las partes formarán una Comisión de Evalteción y 
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cuyaS funciones serán las-siguientes: 

, 
a) EVatuar y dar seguimientcrtiel objetivo estipulado en erpresente instrumento.' - .. - — 	-- 	_ , 	_ 
b) Aclarar y'establecer cuaiquier diaposición no ersupUfade, expresamente en e 
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respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. COLABORACIÓN. "LOS SSS" se obligan a dar cumplimiento ata 
normatividad respectiva queeipemilta el análisis y evaluación integral. 

Asimismo, se obligan a que sus unidades hospitalarias apliquen todos los conocimientos, 
experiencia y máxima diligencia que posea para el cabal cumplimiento del objeto de este 
convenio, así cómo a respetar las normas establecidas por "LA COMISIÓN'', 
desempeñándose en todo tiempo con su propio personal, medios y materiales necesarios 
que demande la satisfacción total del objeto de este convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES. El personal de cada una de las 
partes que intervenga en la ejecución de las acciones materia de este convenio de 
colaboraciOn incluyendo aquél perteneciente a sus unidades hospitaladas mantendrá su 
relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que 
no crearán relaCiones de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con la otra, a la que 
en ningún caso se le considerará tornó patrón sustitulo-4401idario. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL -Y SUPERVISIÓN DE RECURSOS. El control y 
upervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme a 

las disposiciones_joridicas vigentes aplicables y conforme a las atribuciones y facultades 
que corresponda a cada una de las partes, y; en los términos del presente convenio, que 
permitan el efectivo control de los recursos objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- -CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las partes no serán 
responsables de eventos derivados de caso fortuito o-fuerza mayor, los cuáles les 
impidieran total o parcialmente la ejecución de las obligaciones derivadas del, presente 
convenio de- colaboración. 

Invariablemente, el caso fortuito o la fuerza mayor, en su casa deberá estar debidamente 
acreditada 

DÉCIMA SEXTA,- SOMETIMIENTO. Las partes se obligan estriotarnentea sujetarse al 
contenido del presente convenio, así como a los demás ordenamientos legales aplicables. 

DÉCIMA SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Este convenio y su anexos, 
constituyen el acuerdo entre las partes en relación con el objeto del mismo obligándolas a 
su observancia y cumplimiento; no existiendo dolo o mala fe en su contenido, 
entendiéndose que las obligaciones y condiciones pactadas constituyen el acuerdo entre 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presenté 
convenio, las partes lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

a) Recurriendo y apoyándose =en las gestiones de la Cornisión de Evaluación 
Seguimiento; 

b) En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación Federal 
aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el Distrito 
Federal, por lo que en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al - 
fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

VIGÉSIMA, AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES, Las partes convienen 
en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del 
presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el 
apartado de Declaraciones del mismo._ 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince días de anticipación a que dichambio de ubicación se Ileve -a--- 

 cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia sujeta al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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las partes, 

DÉCIMA OCTAVA.- DENOMINACIÓN DE LAS CLÁUSULAS. Las partes están- de 
acuerdo en que las denominaciones utilizadas en las Cláusulas del presentelnstrumento, 
se han intorporado con el único propósito de facilitar su lectura: por tanto, no 
necesariamente definen ni limitan el „contenido de las mismas, Para efectos de 
interpretación de cada Cláusula deberá atenderse exclusivamente a su contenido y de 
ninguna manera a su título, 
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R. FILI TO PEREZ DUARTE - 
DIRECT 	 HOSPITAL 

TIL D E DO SONORA ^ 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes acuerdan. que el 
presente convenio podrá' darse por terminado en cualquier momento por alguna de ellas, 
previa notificación escrita a la otra que se realice con treinta -dias naturales de 
anticipación. 

VIGÉSIMA TERCERA.- ANEXOS. Las partes recortocen como Anexos intedrantes del 
presente Convenio de Colaboración, los que se mencionan a continuación, mismo que se 
renovarán cuantas veces sea necesario y conforme a la voluntad expresa de las,partes, 
con el solo fin de mantener vigente el presente instrumento; jurídico, y que ademas tienen 
la misma fuerza legal que el presente convenio: 

ANEXO I.- Servicios objeto del apoyo financiero. 

ANEXO II.- Tabulador de Compensación Económica. 

	

ANEXO 	Formato depeclaratorias de Casox Nuevos. 

ANEXO IV.- Informe Semestral. 

ANEXO V.- Procedimiento para la transferericia de recursos, 

El presente instrumentcY les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las 
partes, estando enteradas las partes del contenido y alcance legal, lo firman por 
quintuplicado el pirlitero de septiembre del' año dos mil ocho. 

. 	 . 

POR "LA COMISIÓN" 

MTRO. DA ez. '1771` T• MEH 
COMISIONADO A ON : DE 

PROTECCLOhLS•CIALEN SALUD 

PO "LOS SSS" 

DR. JOS RAYMUNDOL PEZ UCOVICH. 
SEC TARIO DE SALUD PÚBLICA Y 
,Pft DENTE EJECUTIVDDE LÓS .„ 

ICIOS DE SALUD DE sokom 

DR. NUEL V 
DIR TOR GENE 

DE SERVICIOS 

UEZ VALDES 
1 DE GESTIÓN 

E SALUD 

DR. BALDEMA 
COORDI 
DE SERVIC 

RRAL VILLEGAS 
GENERAL 

S DE SALUD 

4:1I. CA OS GRAC NAVA 
DIRECTOR GENER L DE 

FINANCIAMIEN O 

DR. COSM RA 
DIRECTO G 
GENERAL 

LA REE A RIL 
OSPI AL. 

TADO OE °NORA 

-00" 

~Mb. 
DR. ARMANDO BARREDA PESQUEIR7".~.. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE 
CD-OBREDON, SONORA 

DR-JOSE BENJAM 	YO ACOSTA 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 

ONCOLÓGICO DEL ESTADO DE SONORA 
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